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NOTARIA 
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DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

ocn 

Ab. MARCOS N. 6 Cuantía ($7 16 000,00. 

DIAZ CASQUETE En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Repúblic 

  

Ecuador, a los nueve dias del mes de Agosto de mil noveci 

ESTATUTO. SOCIAL DE. 

COMPAÑIA HILOS CADENA LLAVE 

DEL 

LA 

a del 

lentos 

yg Ochenta y nueve, ante mi, Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario 

0 | wm Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

4 Steven Louis Dance, de nacionalidad británica, entendido en el 

ev idioma castellano, mayor de edad, casado y domiciliado en la 

fs ciudad de Guayaquil, a nombre, en representación y en su calidad 

4 de Presidente de la compañia Hilos Cadena Llave S.AÁ., con el 

objeto de otorgar una escritura pública de aumento de capital y 

forma del estatuto social.- Bien instruido en el objeto de 

    
    
   

    
   

escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social 

y mpañia HILOS CADENA LLAVE S.A., que se celebra al tenor 

jguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- comparece 

esta 

tura, a la: que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, me presentó la minuta del 

4enor siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras 

2 públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que conste la 

de la 

de la 

a la 

Pe 
, Ae celebración de la presente escritura el señor Steven Louis 

25 Dance, a nombre y en representación y -en su calidad de 

26 Presidente de HILOS CADENA LLAYE S.A, debidamente 

2. autorizado por la Junta General Universal de Accionistas, 

8 celebrada el dia veintitres de Marzo de mil  noveci   entos £
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O NA NRO mer ar 

od nenta y nueve. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañia Hilos 

cekiena Llave S.A., fue constituida mediante escritura pública 

ebrada el día quince de Diciembre de mil novecientos cincuenta 

cho, ante el Notario Juan de Dios Morales Arauco, e inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el día veinticuatro de 

embre del mismo «año. Mediante Escritura Pública celebrada 

e el Notario Marcos Díaz Casquete, en fecha veinte de Octubre 

mil novecientos ochenta y ocho, se realizó el último Aumento de 

bital y Reforma del Estatuto Social de la compañia HILOS CADENA 

YE S.A. y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca 

fecha veinticuatro de Febrero de mil novecientos ochenta y 

nugve.- La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

HILOS CADENA, LLAYE S.A., celebrada el veintitres de Marzo de mil 
4 

z 

novecientos ochenta y nueve, acordo lo siguiente: UNO.- Aumentar 

el dapital Social de la compañia a la suma de doscientos noventa 

bnes cuatrocientos mil sucres y la consecuente reforma del 

Esttuto Social. DOS.- Autorizar al Presidente de la compañía para 

que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital.- 

TER 

cali 

CERA: DECLARACIONES- El señor Sieven Louis Dance, en su 

dad de Presidente de la compañia, expresamente declara: 

UNO.- Que queda aumentado el capital Social de la compañia a la 

surrla de Doscientos noventa millones cuatrocientos mil sucres, 

est es en ciento sesenta y nueve millones cuatrocientos mil sucres 

conforme consta de la Junta General celebrada el día veintitres de 

Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, que se adjunta; DOS.- 

Quelda reformado el artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañia, en los términos constantes en el Acta en mención.- Los 

28 A acafonistas The Central Agency, Sarsam Inc, y Nicholas C. D,  



  

Nos. 2. 

Vo 

ACTA DE JUNTA GENERAL' UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA “HILOS CADENA' LLAVE ' 'S_A.”, CELEBRADA'EL DIA 

VEINTITRES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitres días del mes de Marzo de'mil 

novecientos ochenta y nueve, a las nueve horas (9100), en el local social de 

la compañia situado en el Kilómetro 8' de la Vía a Daule, de esta ciudad, se 

reunieron los accionistas de “HILOS CADENA LLAVE 'S.A.”, señores: Ab.   Fernando Torres Trujillo, representando” el “total “delas “acciones” de 'los 

siguientes accionistas: The Central Agency, propietaria del Cuarénta' y 

Ocho Millones treinta y tres mil novecientos setenta y cinco “acciones, 'a 

'Sarsam. Inc. propietaria de Cuarenta' y Ocho' Millones cuatrocientas 'mil 

acciones; y, a' Nicholas C.' D.' Kuenssberg, propietario de Noventa! Mil 

Setecientos Cincuenta” acciones;¡ "al" señor” Peter Bretherton Wood, 

propietario de 'Doscientas setenta y “cinco mil' doscientas” setenta”y 'cinco 

acciones; se encuentra también el señor Pietro 'Tosi tepresentando,'en su 

calidad de Gerente, a la Compañía “Pasamanería!'S.A.”, propietaria''de 
   
   

   

   

ticuatro Millones “doscientos mil acciones. Todas''las acciones son 

( vob y nominativas y de' Un Sucre cada uná. 5e encuentra también 

presente el Comisario de la Compañía, señor Eduardo Game. Los ' ásistentes, 
  

que representan la totalidad del 'capital susérito y pagado de la compañía 

  
/ fintormidad con lo previsto en el Artículo Doscientos Ochenta 'de la Ley de 

al cs» Compañías, para conocer y lresolver”acerca del 'siguiente"punto: PUNTO 

. Y UNICO: Conocer y resolver 'sobre el aumento de Capital y Reforma 
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- Unigo del Orden del día, sobre el cual; el Presidente indica. que después, de 

análisis efectuados, estima necesario :un . aumento del Capital. Social 

la Compañía y luego ;¡:de, «las, explicaciones del :caso,, el.: Ab. 

ando. Torres Trujillo mociona que se aumente..el Capital Social 

la Compañía en-la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES     

  

   
TROCIENTOS MIL SUCRES adicionales pagados en la siguiente forma: 

cargo a la Reserva Legal: 0. 1 +, -::Sf - 23360.990,10 

1 cargo a Superávit por Revalorización de activos. ; . 140'039.009,90 

JUE SUMA a atra SE y 109400.000,00 

lo cual. se emitirian: CIENTO SESENTA Y, NUEVE. MILLONES 

TRICIENTAS MIL .00/100 . nuevas acciones iguales -Ordinarias - y 

  no 

Mil 

inativas y de un sucre cada «una, numeradas desde. la Ciento Veintiun 

    
las 

repe 

| 

lavq 

nes hasta la Ciento Sesenta Nueve millones cuatrocientas mil inclusive, 

que sumadas al actual. capital accionario de la Compañía, quedarian 

rtidas de la siguiente manera: A. lavor de.la Compañia, The- Central 

Aggney, se le asignan07'247,505 nuevas, acciones, de un sucre. cada una; a 

r de la Compañía Sarsam inc. se «le, asignan. q1;700,000 nuevas 

bnes de un sucre. cada una; a: favor. del: ¡señor Nicholas. C.D. 

Kuelnssber £, se, le asignan, 127.030 nuevas acciones de yn.sucre cada una, 

a ía 

Nov 

is 
| 

col E
 

vor del señor Peter Bretherton Wood, se:le asignan.-385.395 nuevas 

lpnes, de un sucre, cada una; a lavor de la¡Corapañia Pasamanería S.A., 

e asignan33'990,6400. nuevas.acciones, de un;sucre cada, una.-, Como 

1 «le este aumento:dg, capital, se, reformará, el Estatuto-Social.en 

parte pertinente, quedando de la siguiente manera:. ARTICULO QUINTO: 

ROCIENTOS MIL SUCRES (5/.290'400:000,00) , dividido. en, Doscientos 

enta Millones Cuatrocientas mil acciones ordinarias y nominativas y de 

El. s pital :de. .la. Compañía .es ¡ de, ; DOSCIENTOS -NOVENTA.. MILLONES 

CU 

SUCRE (5/. 1) cada una, numeradas, del uno a la doscientas. noventa 

pnes cuatrocientas mil inclusive,,, Los títulos de acciones, que podrán 

esentar a una o a más de ellas, ; serán... firmados , por, .el Director  



  

res. 3. 

Uy 

Secretario.- El señor Pietro Tosi apoya la moción y sometida a, votación es 

aprobada por unanimidad de los presentes.- La Junta autoriza al 

Fresidente para que otorgue la Escritura Pública correspondiente y 

solicite a la Intendencia de Compañías la aprobación del trámite 

     
   

correspondiente. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara 

un receso para que el Secretario redacte el acta de esta reunión, y 

a 
orres T. 

p. Nicholas C. D. ». Euenssberg p. Peter Bretherton Woo 

b: Le A T. | Ab. Elcano 

   
Pietro ¡Tosi 

Secretario Presidente Ad-b 
   

  

174/99/HC-04 

CERTIFICO, que la presente es fiel copia 4 al Jue reposa en 
nuestro archivo. - ; 

>



  

    

    

suP-— 4-3 <=a Mon 12133931 HILOs CADENA LLAVE 0 P.6i 

Cadena 
Hilos CadenmalLlaveS.A. 

Suenca, Marzo 24 de 1989 

Señor 

STE YEN LOUIS DANCE 

Ciudad.” a 

De mis consideraciones:   cumplemmo manifestarle que el Dirertorio de HILOS CADENA LLAVE HA 

sjercicio de la función que le concede el Artículo Vigésimo tercor: 

fresente Estatuto, resolvió en cosion de fecha 23 de Marzo de 1889 

    

   

    

   

     

      

4 erercera en forma indyidual la representación Legal Judicial , 
o extrajudicial de la Compañia. 

3? curibuciónes que le corresponden constan en la Escritura Publica 
Pd 135 do Diciembre de 1958, ante el Notario de Guay aquél, Docta 

E Horalez Arauco, inscrita en el Registro Mercantil e), 
nie m !ore vel mismo 3ño. 

+ Jr 

e. E It RR Ll e ao o REA e cp 

razon. Acepto desernpañar el corgo de PRESIDENTE GERENTE GENERAL del 
Directorio de la Compañia "HILOS CADENA LLAVE S.A” y declaro que me he 
pozéesionado en esta misma fecha 

cUEpCa, Marzo 23 de 1989.



  

SUP? 4-SP MON 12:58 HILOS CADENA LLAvyYE P.61 

Presentado sn la CAPIA, el 4 de mayo de 1989 a las SH00 

LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

Que, la Empresa " HILOS CADENA LLAVE 5.A.”, se encuentra afiliada a esta Cámara 
bajo el húmero 419 desde el 10 de febrero de 1976. 

hencionada empresa se halla al día en el pago de sus cuotas sociales y - 
igaciones con esta Institución, por lo que se autoriza al solicitante 

ente certificación el uso legal que convenga a sus intereses. 

POLA PEQUE 
DEL AZUAY mn 

     
     

  

    

  
   

SF 

Ing. Flayio Muñoz Larxea, |” CUENCA 
DIRECTOR | ADMINISTRATIVO. en 

  

Cuenca, 4 de mayo de 1989 IA 

ha queda do 

¡bajo dl Ny 255, _tl 
Nombramientos. 

S DRA NOs7 2 RUDO, 

Upuamwus) / A | 0 
Regist rador Meorcan! 

    
         

   



  

Kuenssberg, son inversionistas extranjeros y no requieren, para 

NOTARIA este trámite de aumento de capital, de la autorización de inversión 
VIGESIMA PRIMERA 2 

extranjera otorgada por el Ministerio de Industrias Comercio 

  

Integración y Pesca, por cuanto el aumento de capital se lo hace 

mediante la capitalización del superavit proveniente de la DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE l compañia, manteniendo los accionistas el mismo porcentaje de 

revalorización de activos y con cargo a la reserva legal de la 

acciones para el cual fueron autorizados inicialmente. Esta 

exoneración está contemplada en la Desición Doscientos veinte del 

0 1 Acuerdo de Cartagena y su Reglamento respectivo. Los 

y accionistas, son considerados como inversionistas nacionales. 

y Agregue usted señor notario las demás cláusulas de Ley para la 

g Completa validez de esta escritura.- f) Abogado Fernando Torres 

w  Trujilo.- Registro número un mil veinticinco.- Colegio de Abogados 

1 Je Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- La misma que queda 

6 elevada a escritura pública para que surta todos los 
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“93  C. Ident. N 1453384-9 
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rubrido. y firmo en. la misma. fecha desu otorgamiento. ¿io "1:14 

gÓ ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello 

  

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
: Notúric Vigbistmo Primeto 

Cantón Guayaquil 

   



  

  

NOTARIA o | ON A 
IGESIMA PRIMERA 9 Sesplucion Mo 80-71 1-242 ' 4 dz, dictada por el inlendente de 

  

3 Cuenca, el 7 de Moviembre de 19409, se lomo nota de la Aprobación que 

DEL. CANTON 4 mtiene dicha resolución, al margen de +3 Moimz de la Escritura Publica de 

GUAYAQUIL a a a o a di, 
AUMENTO GE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

b. MARCOS N, 

u
 

JAZ CASQUETE € “NULOS CADENAS LLAVE 24, otorgada ante mi, el 3 de Agosto de 19689 - 

7 Suagaqial, vemiisiete de Movjembre de rl novecientos ochenta y nuev 

8 Z 
Ln Abog. MÁSSOB DIAZ chili 

SJ EEG % . Nuria Tiiricimos Primero 

«¡Antón Guayaquil 
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/ 14 o 
LC Queda inscrita en esta fecha y bajo el “o. 261 del hmulp:RO - 

15 

bus C TIL; juntadente con lx *esolución “o. 89-3-=1-1-248; de - 

        

.* 16 
la INN ENCIA Di COMPALIaS] LOOOUUNUA, pue avrobú este escritu 

17 

ra. Fe cumvlido con lo dispuesto en dicha coin CUSNCA y 
18 

L DE DICIEMSRE DE 1989, 
19 

20 

22 
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24 

25 En estas fechs . y de conformidad con ls Resolución Número 89 - 

26 3- 1- 1, 242 , de 7 de noviembre de 1939 del Intendente | de Com- 

9g “Correspondionte de 15 de diciembre de 19578, a que se
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el presente testimonto , de la reformse de estetutos y sumento 

de o 

bre de 

  

1 contenidos on el másmo.- Gusyaquil, doce de diciem- 

il novecientos ochentas y nueve . 
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